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Bogotá D.C.,  (663) 

MEMORANDO 

PARA:   ANDRES FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
                          Director para la Gestión Policiva (E) 
 
DE:   VICTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ 
                          Alcalde Local de Puente Aranda 
 
ASUNTO: Respuesta a la proposición 405 de 2025 por parte de la Alcaldía Local de Puente Aranda. 
 
REFERENCIA: Radicado Orfeo 20252200105573 
 
Respetado doctor,  
  
En respuesta al cuestionario  de la Proposición 405 de 2025 “ Contaminación acústica en Bogotá”, allegada  por 
integrantes de la bancada del partido político Centro Democrático; de manera  atenta me permito dar respuesta 
así: 9.¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine por 
año y cuántas han sido por las denominadas “Chivas rumberas”. 

Respuesta: Entre 2020 y 2025, la localidad de Puente Aranda ha recibido un total de 195 quejas relacionadas 
con el ruido, distribuidas de la siguiente manera: 

Año Cantidad 
2020 22 
2021 28 
2022 30 
2023 47 
2024 66 
2025 2 
Total 195 

Cabe destacar que, a lo largo de este periodo, no se han registrado quejas relacionadas con las denominadas 
"chivas rumberas" en la localidad. 

Atentamente, 

 

VICTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Puente Aranda 
alcalde.paranda@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó:  Juan Pablo Quintero –Profesional Especializado 222-24 A.G.P. J. 
Revisó:     Luisa Fernanda Malagón - Asesor del Despacho 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20256630038563 
Fecha: 25-03-2025 
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